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SOLICITUD DE CONTRATACIÓN MEOIANTE PROCEDITIENTO EXCEPCIONAL A
suscRIBIRSE ENTRE LA pRocuRADURia ceneRll oe u ucrór¡ v el señon
HO LIU LU, PARA EL ARRENDATIENTO DE UN (T) LOCAL, PARA EL
FUNcloNAtlENTo DE LA pERSoNEnit uur¡lclplL DE cAptRA, EN EL
coRREGlmlENTo y otsrRtro DE cAptRA, pRovtNctA oe plNlmÁ oESTE.

I. ANTECEDENTES, OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO, MOTIVO DE
LA CONTRATACION:

La Procuraduría General de la Nac¡ón t¡ene la urgente necesidad de trasladar y
organrzar las funciones de la Personería Munic¡pal de Capira a un nuevo local ya que el
actual no mantiene los espacios necesarios para el desenvolvimiento de las funciones que
alli se dan.

Debido a la creación de nuevos despachos y por la falta de espacio en las actuales
¡nstalaciones, la institución ha ten¡do la necesidad de solucionar buscando nuevos locales
para br¡ndar un mejor seN¡cio a los usuarios de esle sistema.

Med¡ante nota con fecha del 15 de diciembre de 2019, el señor HO LIU LU, ofrece al
Ministerio Público un (1) local tipo comercial con 80.00m2, para el uso de Despachos
Jud¡ciales, por la suma de OCHOCIENfOS CINCUENTA Y SEIS BALBOAS (8r.856.00)
incluido el ITBMS, por el término de doce (12) meses.

Objetivo General y f$otivo de la contratación:

El objet¡vo general de esta contratación, es suscribir el Contrato de Arrendam¡ento con el
señor HO LIU Lu,'para el periodo fiscal 2O2O, para el arrendamiento del local que
albergarían las func¡ones de la Personería Municipal de Capira, en el correg¡miento de
Capira, de conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 73 del Texto Único de
la Ley 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley 6'l de 2017 .

Para el Ministerio Público, es importante contratar con el señor HO LIU LU, toda vez que
el local ayudaría a la organización de las funciones en este Correg¡m¡ento y de esta forma
cumplimos con los requerimientos de esta lnstitución.

La estructura del local son ópt¡mas, amplias, cómoda y se adecuarían, para el
func¡onam¡ento de la dependencia, a beneficio, tanto para los usuarios como para los
colaboradores de la lnstituc¡ón, que a través de estos años, nos ha permit¡do prestar los
servicios en esa comunidad, br¡ndando una admrn¡strac¡ón de rusticia adecuada y eficaz y
nuestros colaboradores, se han sent¡do satisfechos, desempeñando una buena labor.

En la actual¡dad Ia estructura propia no es lo suficiente amplia para mantener las
funciones, lo que hace imper¡oso el alquiler del local ofrec¡do por el señor HO LIU LU.
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II. ESPECIFICACION ES TECNICAS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO:

El local propuesto por el señor HO LIU LU, está ¡nscrito en el Registro Público de Panamá
como se detalla a continuación.

Metros
Cuadrados Folio Real

80.00 100968 8201

El local cuenta con

Estructuras de mampostería repelladas, puertas frontales de perfiles de alum¡nio con
vidrio claro, mantiene puerta de seguridad enrollable, la plaza cuenta con más de 30
estac¡onamientos para el público, uno asignado por local, mantiene serv¡cio san¡tar¡o y
tina de aseo, piso revest¡do con baldosas, cielo raso suspendido, mantiene los servicios
públicos del área (sistema eléctrico, línea telefónica, agua potable).

En cuanto la ubicación, el mismo ofrece beneficios para el buen desenvolvim¡ento de la
Personería, toda vez que se encuenlra localizada en un lugar céntr¡co de la comunidad y
accesible y cumple con los requisitos mínimos ex¡gidos por el Minister¡o Públ¡co.

El M¡nisterio Público procedió a solic¡tar los avalúos a la ContralorÍa General de la
Repúbl¡ca y al M¡nisterio de Economia y Finanzas (Dirección de Bienes Patrimoniales),
ambos avalúos reflejan 8O.OO m2 respectivamente, se considera el valor promedio de los
avalúos, tal como se refle¡a en el siguiente cuadro:

INSTITUCION TOTAL
Contraloría General de la Repú!.lica 80 00 B/ 880.00

i Ministerio de Ect__- onomra finanzas 80 00 B/.'1 ,000 00
VaE Urlomedio B/.940.00

La propuesla presentada por el propietarro del local es por un monto de OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS BALBOAS (8/.800.00) mensuales, no incluye el ITBMS., estando
por debajo del valor promedio de los avalúos por lo que esta entidad considera viable
gestionar la contratación.

il1. ON S OBJETIVAS DEL POR UÉ LA ENTIDAD No PUEDE AR EL
PROCEDIMIENTO DE SELECCI DE CONTRATISTA QUE CORRESPONDE:

Las razones principales para la contratac¡ón mediante procedimiento excepcional con
el señor HO LIU LU, para el anendamiento de este local son las siguientes:
1. No existen locales disponibles en el área que reúnan las cond¡ciones estructurales

y requisitos exigidos para la ubicación de los despachos mencionados, ten¡endo en
cuenta las labores que se realicen en los mismos; sin mencionar los serios
inconvenientes que ¡nvolucrarían la paralización del servicio, que se nos está
prohibido, ya que nuestras unidades .ludiciales deben funcionat 24n .

2. El canon propuesto está acorde de los valores razonables del mercado, según los
informes de avalúos levantados por la Contraloría General de la República y el
Ministerio de Economía y Finanzas.

IV. INFORMACIÓN GE ERAL DEL PROVEEDOR QUE SE PRETENDE CONTRATAR:

El local a arrendar es propledad del señor HO LIU LU, varón panameño naturalizado
mayor de edad portador de la cédula de ¡dentidad personal N-18416.

V. JUSTIFICACION LEGAL Y TÉcNICA DE CoNTRATAR coN UN DETERi,IINADo
PROVEEDOR:

Al no conlar con otras propuestas en este seclor, para br¡ndar un ¡nmueble con las
caracterist¡cas necesarias para que la representación de esta entidad en este Distrito, se
consideró gestionar el arrendamiento a través del procedtmiento excepc¡onal de
contratación con fundamento en el numeral I del artículo 73, del Texto Único de la Ley 22

Código de
Ubicación

CANON MENSUAL

TNFoRME TEcNlco FUNDAoo

--l



de 27 de jun¡o de 2006, que regula Ia contratación públ¡ca, ordenado por la Ley 6'l de
2017.

VI. CUANTIA Y PARTIDA PRESUPUESTARIA:

El canon de arrendamiento total por el periodo de contratación es de doce (12) meses,
para el período comprend¡do del 01 de enero de 2O2O al 31 de dic¡embre de 2020, es por
la suma de OCHOCIENTOS BALBOAS (8/.800.00) más la suma de CINCUENTA Y
SEIS BALBOAS(B/. 56.00) en concepto de ITBMS, lo que representa un monto de
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS BALBOAS (8/.856.00), lo que representa un
monto total de la contratacaón por DIEZ MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS BALBOAS

lBl.1O,272.OOl, cuya erogacrón corresponde a las sigu¡entes Partidas Presupuestarias:

PARTIDA ANO MONTO
G 003610401 001 101 2020 81 10,272 00

TOTAL B,t.10,272.OO

Esta ent¡dad, se compromete a reservar los recursos correspond¡entes para hacer frente
al compromiso, de acuerdo a lo establecido en la norma presupuestar¡a vigente y los
pagos se rcalizatán prev¡a presentación de la Gestión de Cobro al Tesoro Nac¡onal.

Elaborado por Visto Bueno
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JOS ASTO BATISTA B. I

ROBINSON EL SANTOS O
Dirección de lnfraestructu ra y
Manten imiento

Director de lnfraestructura y
Manten imiento

Avalado por

E AVIER CHIN
ecretatio Administrativo
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